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1. Trayectorias en la consolidación de territorios étnicos
en la amazonía centro, en el caso de los kichwas de
Pastaza

El tema de la consolidación territorial, surge en el centro amazó
nico como necesidad derivada de la defensa frente al embate de los mo
delos de desarrollo extractivistas centrados en la actividad hidrocarbu
ríferal. Dentro de las estrategias desarrolladas en este sentido por orga
nizaciones indígenas, se incluyen aquellas tendientes a la exigibilidad y
justiciabilidad de derechos-, para ello se han apropiado de instrumen
tos jurídicos nacionales, como internacionales respecto a derechos cul
turales, han retomado conceptos que fueron enunciados en la década
de los ochenta, y que continúan vigentes, como los de "autonomía" y
"autodeterminación"; lo que se hace pese al vacío legislativo existente
en relación a garantizar el cumplimiento de Derechos Colectivos reco
nocidos en la Constitución desde 1998, y la falta de armonización de
propuestas conjuntas del movimiento indígena nacional para hacerlos
efectivos.

Una de las posibilidades actuales en materia territorial es la ela
boración de propuestas y contenidos para constituir Circunscripciones
Territoriales Indígenas (CTI), que materialicen esta figura jurídico-ad
ministrativa incorporada en la Constitución y que posibilita redefinir
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espacios territoriales indígenas con gobierno propio. A la par de las es
trategias ante el Estado y ante entidades transnacionales privadas, algu
nas organizaciones en el centro y en el sur amazónico construyen tam
bién tácticas, al concebir que en la cotidianidad de las formas de mane
jo y gestión territorial se pueden consolidar propuestas políticas. Visua
lizan comunidades y organizaciones la importancia de construir for
mas de autoridad, de organización propias, así como administrar re
cursos existentes dentro de espacios de ocupación ancestral.

La propuesta de constitución territorios étnicos en la Organiza
ción de Pueblos Indígenas de Pastaza (OPIP), a la que haremos referen
cia en este ensayo, ha tenido distintos momentos. A inicios de los no
venta, la propuesta formulada al Estado de legalización de territorios de
las nacionalidades shiwiar, achuary del pueblo kichwa utilizó la noción
de territorios autónomos, autogobernados, como una forma de recons
truir la diferencia. Si bien confluyeron varias nacionalidades y específi
camente sus líderes, en construir esta noción de territorialidad, el pro
ceso giró básicamente en torno a la propia dinámica kichwa de cons
trucción de diferencias y fronteras étnicas con la sociedad nacional no
indígena y entre sociedades indígenas del centro amazónico.

Dice Kingman (2006:225) "desde esa diferencia territorial se establecen
las relaciones e incluso la participación política; es desde ese territorio
que se reconstituyen las relaciones con los otros pueblos indígenas: las
diferencias con el norte, las alianzas con los pequeños grupos de shi
wiar, huaorani, zápara; y sobre todo la reconstitución de relaciones con
los shuar"

En el análisis que ofrece Kingman (2006) con respecto al proce
so seguido por la OPIP en el centro oriente amazónico, se considera
que la noción de territorio formulada por la organización, en la déca
da de los noventa, propugnaba el establecimiento de relaciones diferen
ciadas con el Estado. La visión de los líderes indígenas en cuanto a la
constitución de un territorio indígena ha pasado según el autor por di
versas propuestas:

"( ... ) un territorio independiente, una nación, que fue rápidamente
derrotada por el mundo político; un territorio autónomo, que no ha
podido configurarse; un territorio gobernado a pesar de no tener fron
tera ni límites claros, ni reconocimiento territorial; la práctica es la que
más ha permitido este proceso (Kingman, 2006: 225)
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En mi análisis, las propuestas de la organización desde la década
del noventa hasta la contemporaneidad han resignificado el concepto
de autonomía vinculado a la constitución de un territorio étnico; es
decir que el tema autonómico siempre ha estado presente, no obstante
se adecua a las posibilidades que ofrece o limita el contexto político
nacional.

En lo posterior a 1992, con los títulos obtenidos de parte del Es
tado, desde la OPIP se el impulsó la formación de organizaciones espe
cíficas de las nacionalidades indígenas del Pastaza y la organización se
circunscribió a la especificidad del pueblo kichwa cuyo territorio que
dó dividido en once bloques. Si bien por la territorialización impuesta
no pudo cristalizarse en ese entonces la perspectiva de territorialidad
construida desde la OPIP de un territorio kichwaautónomo con fron
teras étnicas definidas y con reconocimiento territorial por parte del
Estado, la organización pasó a la propuesta del manejo y la gestión de
los territorios; proceso que ha fluctuado entre el "proyectisrno" de los
proyectos de desarrollo, y la construcción de un proyecto etnopolítico
de más largo plazo conducente a la conformación de un gobierno del
territorio o gobierno territorial.

La territorialización que impuso el gobierno en 1992 se efectuó

con una visión militarista de control de las fronteras externas e inter
nas, control político e ideológico espacial, vinculado a la expansión de
la actividad hidrocarburífera que se enfocaría hacia Pastaza. A la titula
ridad otorgada en bloques se sumó la problemática de las rondas lici
tatorias para la extracción hidrocarburífera que distintos gobiernos de
turno han realizado consecutivamente para ampliar el proyecto petro
lero del Estado hacia el centro y sur de la amazonía

En un proceso de interacción y resistencia hacia la actividad hi
drocarburífera, se produjo una continua resignificación del proyecto
etnopolítico de la OPIP y se incorporaron perspectivas y herramientas
del llamado "desarrollo sustentable", como del "etnodesarrollo'v, que
en sus contenidos comunes están volcados a la valorización de la parti
cipación y apoyo a las iniciativas de desarrollo de las comunidades lo
cales y sus organizaciones, y en el segundo caso más específicamente a
la valorización de conocimientos y tecnologías propias, como de expec
tativas y necesidades intemas".

A las estrategias políticas seguidas dentro de la organización por
largos años, en las que ha habido esfuerzo por conceptuar la relación
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entre identidad, territorio y cultura, se introdujeron nuevos marcos de
significado a partir de conceptos como biodiversidad, sustentabilidad,
planificación, entre otros de los "discursos expertos", con los que en la
contemporaneidad "se definen problemas, se diseñan instituciones, y se
interviene y administra gran parte de la vida de comunidades y ciuda
danos" (Escobar y Pedroza 1966:355)5. Estos discursos expertos no
obstante, se incorporan a una práctica política y al ser apropiados abren
nuevas posibilidades de contenidos al proyecto subalterno de los kich
was del Pastaza de configurar un territorio étnico autónomo, como
nuevos espacios de construcción político-cultural.

Adopto la perspectiva gramsciana de Escobar, quien al hablar de
proyectos de los subalternos, conceptúa subalterno como "aquello que
se opone a las clases dominantes con sus ambiciones de hegemonía
ideológica, económica y cultural" (ibidem: 355). Se produce así una
imbricación, hibridismo, o encuentro entre saberes expertos y movi
miento indígena, como expresión de una coyuntura histórica en la que
los movimientos sociales hoy en día se ven abocados a articular sus es
trategias y demandas en términos de discursos expertos tanto discursos
jurídicos, como discursos del desarrollo.

En relación a los discursos jurídicos, me refiero al marco jurídi
co internacional que ha normado progresivamente las relaciones entre
Estados y minorías étnicas y en las que los segundos se han configura
do en la noción de "Pueblos" ampliándose así la óptica de los Derechos
Humanos. Los discursos expertos de lo jurídico incorporan nociones y
convenios de derechos enunciados a escala internacional como marco
jurídico de referencia y suscripción por parte de Estados como el ecua
toriano. Estos discursos han posibilitado conformar estrategias de jus
ticiabilidad a nivel nacional e internacional, para que el Estado ecuato
riano y otros sectores den cumplimiento de normas constitucionales, lo
que ha permitido cuestionar y condicionar la apertura petrolera en te
rritorios indígenas según el grado de fortalecimiento interno de las or
ganizaciones indígenas.

Por otra parte, la incorporación de discursos expertos del
"desarrollo" en las perspectivas del etnodesarrollo y del desarrollo
sustentable ha planteado alternativas de construcción de modelos loca
les de naturaleza basados en las prácticas culturales endógenas, a la vez
que la incorporación de herramientas de planificación y gestión no tra
dicionales.
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A lo largo de la década del noventa, hasta el 2000, la OPIP am
plió sus redes de apoyo y desarrolló proyectos para el manejo autode
terminado de los territorios kichwas con apoyo financiero de la Unión
Europea en la tónica del "desarrollo sustentable". En este contexto se
elaboraron proyectos como el "Sumak Kausai" y el "Proyecto Samai"
que incluían capacitación en comunicación, el desarrollo de tecnolo
gías productivas, salud y educación. Con ONGs como Terranova se eje
cutaron proyectos de mejoramiento de suelos, reforestación y diversifi
cación de la horticultura para la autosuficiencia familiar. Con la orga
nización no gubernamental danesa IBIS como contraparte de la Unión
Europea, la OPIP emprendió proyectos de planificación ambiental de
los territorios de Pastaza y posteriormente emprendió relaciones con
organismos multilaterales.

En la planeación de una propuesta estratégica y política para
consolidar un territorio étnico, ha habido tres iniciativas en la OPIP
desde la década de los noventa, como el Plan Amazanga que se inició
en 1993, lo que sería un antecedente en la gestión del territorio; poste
riormente de 1996 a 1998 se elaboró el Plan de Autodesarrollo de los
Pueblos Indígenas del Pastaza. En 1998 en la coyuntura de la Asamblea
Constituyente, con el fin de evitar la expansión petrolera, la OPIP plan
teó al Estado que se reconozca al territorio de Pastaza como "Patrimo
nio de la biodiversidad y de las culturas", sin embargo no hubo una res
puesta gubernamental favorable.

La tesis de autogobierno de la organización fue fortalecida con
ceptualmente con los Derechos Colectivos incorporados a la nueva
Constitución que rigió el Ecuador después de la Asamblea Constitu
yente de 1998. Con esto en la OPIP se planteó el ejercicio de estos de
rechos y se visualizó la posibilidad de constituir una Circunscripción
Territorial Kichwa (CTI). Desde entonces la organización ha pendula
do entre canalizar su proyecto etnopolítico de la aplicación de derechos
colectivos en materia de territorialidad y superar momentos de crisis
organizativa. En la definición de un proyecto etnopolítico a más largo
plazo, una preocupación que surge dentro de líderes históricos de la or
ganización OPIP es la conformación de entidades territoriales autóno
mas y se han desplegado para ello en la organización esfuerzos para
descentralizar decisiones y delegar poder a las asociaciones y comuni
dades de base. En varios momentos se ha visto la necesidad de reorga
nizar la estructura organizativa y redefinirla en función de los derechos
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colectivos y así mismo hay preocupación por identificar qué mecanis
mos son necesarios para la preservación de los derechos conquistados
constitucionalmente.

Entre 1999 y el 2000 fue elaborado el Plan de Vida de la OPIP y
aprobado en Asamblea en el 2001; el que toma como sustento algunos
artículos de los derechos colectivos que respalda la Constitución de
1998 y envuelve un marco general de acción en que convergen planes
de vida elaborados por algunas de las asociaciones y cuyo objetivo es
tratégico es consolidar la unidad del Pueblo Kichwa del Pastaza, e in
clusive conformar una Confederación de la Nacionalidad Kichwa Ama
zónica. El Plan de Vida de la OPIP como instrumento de gestión deri
va del "Proyecto de Manejo de Recursos Naturales en el Territorio In
dígena de Pastaza" (PMRNTIP), apoyado por la Comisión Europea y
con dos años de duración (I999-2001)6. En el proyecto se contempla
ba como ejes, la preservación del territorio y el manejo de recursos na
turales. Incluyó en su inicio contactos institucionales para el levanta
miento de información cartográfica del territorio kichwa, la evaluación
de experiencias productivas de proyectos anteriores como el "Samai"
en comunidades de la zona de colonización, inventarios de infraestruc
tura productiva, talleres de negociación y manejo de conflictos so
cioambientales, facilitación de reuniones entre la OPIP y otras organi
zaciones indígenas tanto kichwas, como de otras nacionalidades dentro
de la provincia para promover unidad de posiciones frente a las presio
nes petroleras. Dentro del Proyecto se efectuaron así mismo talleres de
autodiagnóstico y planificación local de manejo de recursos naturales
con las asociaciones, y se emprendió proyectos de forestería, zoocriade
ros, bancos de semillas, como huertos de plantas medicinales.

Como efectos positivos del proyecto, la OPIP consiguió elaborar
una propuesta de ordenamiento territorial, efectuó zonificaciones con
las asociaciones, levantamiento de mapas a nivel provincial con la par
ticipación de comunidades y asociaciones para visualizar problemas te
rritoriales. A nivel de manejo de recursos se identificaron impactos de
sistemas productivos degradantes para los recursos naturales, y se tra
bajó en el fortalecimiento de tecnologías propias, como utilización de
nuevas técnicas. (Silva, 2003: 23). En el transcurso del proyecto surgie
ron sin embargo, una serie de problemas, contradicciones entre lo ad
ministrativo y lo político en la organización, problemas intercomunita
rios a nivel territorial, falta de interés y apropiación de las bases sobre
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las propuestas de manejo y administración del territorio, como poca
valorización de los recursos propios, entre otros aspectos (Ibidem).

El Plan de Vida de la OPIP podríamos decir que es resultado de
un encuentro entre saberes expertos y movimiento social. Su concep
ción está dirigida a estructurar formas de gestión autónomas, definir e
implementar políticas de desarrollo centradas en la revalorización de la
cultura, los conocimientos "ancestrales" de manejo de los recursos na
turales, mejoramiento de servicios de transporte y comunicación, así
como las condiciones de salud y educación intercultural bilingüe. Lo
podemos analizar como un producto que encarna una visión del desa
rrollo que tiene como ejes la relación entre territorio, cultura y recur
sos naturales.? El Plan de Vida contiene una planificación para un pe
ríodo de doce años, e incorpora propuestas sectoriales en los ámbitos
de territorio, salud, educación, economía, transporte, comunicación,
administración de justicia y medio ambiente (Báez, 2004:220).

Se prioriza entre sus lineamientos, el fortalecimiento socio orga
nizativo con la capacitación a líderes de comunidades y asociaciones en
derechos colectivos, fortalecimiento del sistema de educación bilingüe
en las comunidades con la inserción en planes y programas curricula
res, de los saberes del pueblo kichwa o "sacha runa yachai" para forta
lecer la identidad. En materia territorial el Plan de Vida hace referencia
a la legalización de territorios y recursos, y al ordenamiento territorial
con la implementación de proyectos "alternativos, sustentables, soste
nibles y compatibles, con la cosmovisión indígena't'', por tanto incor
pora preceptos del llamado etnodesarrollo.

La operacionalización del Plan de Vida ha tenido pocos avances
concretos por la falta de compromiso de dirigentes y bases organizati
vas. La visión del desarrollo en la OPIP se ha conjugado como decía,
desde el proyectismo en algunos momentos que depende de la oferta de
apoyo financiero y los avatares de un aparato burocrático que se fue
configurando en la organización, convirtiendo a la misma en una espe
cie de unidad ejecutora de proyectos, con pocos resultados objetivos,
con debilidad administrativa y fragilidad de cooptación ante actores
externos como los gobiernos nacionales y empresas transnacionales.?
En ciertos momentos no obstante, se ha intentado recuperar la visión
de desarrollo y la perspectiva de territorialidad, en su sentido histórico,
cultural y político. A las concepciones de territorialidad significadas
desde un conjunto de dirigentes históricos, se han incorporado nocio-
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nes más recientes sobre territorio como espacio de gobierno local y te
rritorio como espacio de ordenamiento geoespacial y ambiental.

En la trayectoria descrita han surgido propuestas como la crea
ción de un Territorio Autónomo Kichwa de Pastaza (TAKIP), elabora
da por un equipo técnico de la organización entre 1998 y 2000, Yfor
mulada como propuesta de ley orgánica con su reglamento en el 2001.
Constituye una base importante para iniciar un proceso autonómico
kichwa en la provincia. A la vez plantea una reforma del estatuto de la
organización, enmarcada dentro de la figura de las Circunscripciones
Territoriales Indígenas. La propuesta de un Territorio Autónomo del
Pueblo Kichwa de Pastaza (TAKIP) cuenta con un documento elabora
do como Proyecto de Ley Orgánica en torno a la Circunscripción Te
rritorial Indígena de la OPIP, donde se establecen algunas generalida
des para regular su creación y funcionamiento, sus objetivos y funda
mentos.l" En ella se retoman temas como autonomía, autogestión y
autogobierno, amparados en los derechos colectivos indígenas, las cir
cunscripciones territoriales indígenas (CT1) y la ley de descentraliza
ción del Estado estipuladas en la Constitución actual del país (Viteri,
2006: 236). En la perspectiva de algunos intelectuales orgánicos de la
organización, el TAKIP significa un gobierno autónomo, organizado
de acuerdo a las propias formas de gobierno, lo que garantizaría el ejer
cicio de los derechos colectivos.

Los objetivos del TAKIP son: un territorio, autonomía, gobierno
propio y descentralización. En su estructura estaría conformado por un
congreso de delegados de las comunidades del TAKIP, un congreso de
gobierno, un parlamento kichwa, una asamblea del TAKIP y organis
mos de control. Las responsabilidades del TAKIP se desglosan en cinco
ejes: 1) Cultura y sociedad, 2) desarrollo sustentable, 3) seguridad y jus
ticia, 4) territorio, y 5) uso de recursos naturales. 11 En el eje de territo
rio se especifican responsabilidades relativas al control de invasiones,
solución de conflictos de tenencia, ordenamiento y gestión ambiental;
y en el eje de recursos naturales, está contemplado el uso y manejo de
bosques, agua, recursos faunísticos y flora, así como el desarrollo de po
líticas y mecanismos de consulta.

La propuesta del TAKIP creada por ideólogos políticos kichwas
fue archivada en los últimos años por dirigentes de turno, sin ser plas
mada en decisiones y acciones concretas. Todavía no ha sido discutida
y reflexionada a profundidad a nivel de las bases, en el conjunto de co-
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munidades y asociaciones kichwas en cuestiones sobre cómo sería un
gobierno indígena en un territorio global con sus respectivos terri
torios componentes, cómo serían sus competencias, la lógica de rela
ciones internas, la administración de justicia, entre una serie de otros
aspectos.

La consolidación del territorio kíchwa de Pastaza es un proceso
que reúne elementos como la lucha política por la cultura indígena y
por el territorio, adquisición de derechos y títulos territoriales, bús
queda de modelos de desarrollo sostenible y revalorización cultural. Es
un proceso lento, pero acumulado de invención de prácticas sociales
donde se relacionan componentes sociales, políticos y económicos,
donde se innova ante la hegemonía de las instituciones del Estado, "la
articulación entre cultura, naturaleza y política", como dirían Escobar y
Pedroza (1996: 359). Este proceso no ha sido carente de conflicto, exis
ten tendencias de desestructuración interna, faccionalismos que se
producen dentro de los kíchwas en su negociación con instancias gu
bernamentales y actores privados transnacionales como las empresas
petroleras.

Desde elZüü3 dentro de la OPIP se empezó a analizar el tema de
la configuración de una Circunscripción Territorial Kichwa, enfocando
la capacitación en derechos colectivos a nivel de las comunidades. En
medio de una serie de conflictos suscitados dentro de la estructura del
consejo de gobierno de la OPIP, líderes de asociaciones y otros dirigen
tes históricos preocupados por retomar el proyecto etnopolítico de la
organización a más largo plazo, comenzaron a discutir sobre una nue
va forma de organización, no gremial como hasta el momento era la
OPIP, sustentando la idea consolidar el pueblo kíchwa, para aplicar los
derechos colectivos reconocidos en la Constitución. Dentro de distin
tas coyunturas de Asambleas ordinarias y extraordinarias suscitadas en
un período de conflicto dirigencial en la cúpula de la OPIP- y que se ha
evidenciado con más fuerza entre elZüü5 hasta la actualidadl-', se ha re
tomado en ciertos momentos el interés por rediscutir la propuesta del
TAKIP, replantear la organización convirtiéndola en una Circunscip
ción Territorial, y fortalecer un proceso organizativo a nivel de las
cuencas hidrográficas del Bobonaza, Curaray, Arajuno, Onzole y Co
narnbo, desde donde se generen procesos de administración de los re
cursos naturales. Estas propuestas sin embargo no han sido consensua-
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das de forma amplia, ni apropiadas por el conjunto de asociaciones
miembros de la organización.

Para suplir las debilidades dirigenciales que se han presentado en
la cúpula organizativa, varios líderes locales en los últimos años co
menzaron un proceso de planificación de sus territorios a nivel de co
munidades y asociaciones. La idea ha sido definir desde las bases, estra
tegias para la integralidad del territorio kichwa, con la perspectiva de
configurar una Circunscripción Territorial Indígena (CTI), y se puede
decir que una preocupación contemporánea en algunas asociaciones y
de parte de dirigentes, técnicos e ideólogos kichwas sigue siendo cómo
fortalecer la capacidad de control, manejo del territorio, cómo plasmar
el ejercicio de los derechos colectivos garantizando autonomía en la ad
ministración de los espacios territoriales y cómo encaminar un desa
rrollo sostenible.

Varias asociaciones han visualizado que es importante contar
con Planes de Vida propios que se conjuguen con los planteamientos
del Plan de Vida de la OPIP, y se han concentrado en realizar un traba
jo interno que consiste en reestructurar sus estatutos y legalizar gobier
nos comunitarios a través de la instancia gubernamental del Consejo
de Desarrollo de las Nacionalidades y Pueblos del Ecuador (CODEN
PE). Inclusive antes de conseguir un reconocimiento oficial han co
menzado en la práctica a ejercer formas de autogobierno. Para dicho
ejercicio no obstante, una reflexión central es que para garantizar la vi
da y dignidad del pueblo kichwa es imprescindible que el manejo yad
ministración territorial no se limite a los recursos renovables, sino tam
bién a los recursos del subsuelo, que son reclamados por el Estado co
mo de su exclusiva competencia.

2. Los etnozoneamientos y los Planes de Manejo en comu
nidades kichwas de frontera

Instancias técnicas vinculadas a la OPIP, como el Instituto Ama
zanga,13 así como el Instituto Kichwa de Biotecnología Sacha Supay
IQBSS 14, que funcionan de una forma descentralizada como ONGs,
han sido entidades que han otorgado respaldo técnico a la organización
y han asumido un papel importante en la planificación del territorio
kichwa en recientes años. Desde el IQBSS con fondos de distintos pro-
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yectos provenientes de ONGs europeas de apoyo, así como organismos
multilaterales como el Banco Mundial se ha impartido cursos de for
mación de técnicos locales, talleres en comunidades de la parte media
y alta del Curaray y media del Bobonaza y se han efectuado etnozonea
mientas de forma participativa en algunas comunidades. El etnozonea
miento no se restringe a la identificación de recursos naturales y eco
sistemas, sino que se mapean los territorios comunitarios con las for
mas tradicionales de uso y manejo. Así mismo se han emprendido in
ventarios biológicos y se identifican ecosistemas, como recursos frági
les o vulnerados para a partir de estos, organizar el manejo de territo
rios. Las comunidades adquieren experticias en planificación estratégi
ca, en la elaboración de planes de manejo ambiental e incorporan me
todologías de gestión de recursos fundamentadas no sólo en "conoci
mientos expertos", sino en la revalorización cultural de las formas de
manejo de la biodiversidad que se reconocen como "ancestrales", recu
perando tecnologías propias.

Con esta dinámica se contribuye desde la experiencia comunita
ria del manejo de recursos y el territorio, al manejo por parte de las aso
ciaciones como entidades autónomas descentralizadas con la finalidad
de construir desde ellas un territorio autónomo global. En esta dimen
sión las asociaciones asumirían funciones de manejo territorial, gestión
interna de proyectos, administración, cuidado del medio ambiente y
solución de sus respectivos problemas. 15

Algunos de los escenarios desde donde se ha comenzado a gene
rar aportes en la dirección descrita se encuentran próximos a la fronte
ra con el Perú, y se trata de espacios donde no se obtuvo de parte del
Estado, la titulación territorial en 1992. Como antecedentes, la pro
puesta territorial de la OPIP se extendía hasta la frontera yal no legali
zarse esta área se adoptó como estrategia la creación de nuevos asenta
mientos, a pesar de la presencia militar. Se crearon así, las comunidades
de Yanayaku y Nina Amarun con pobladores kichwas activos política
mente en la OPIP y oriundos de otras regiones de la provincia de Pas
taza; los mismos que se desplazaron de sus comunidades para iniciar
los asentamientos estratégicos en áreas que se consideraban vulnerables
por el interés que tenía el Estado en abrir frentes de colonización y ex
pandir la actividad hidrocarburífera. Otros aspectos considerados a ni
vel interno en la OPIP fueron el que se ubicaban en espacios de impor
tancia fluvial para el comercio e intercambio entre comunidades, por
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tanto se visualizó que podían tener un potencial económico para el fu
turo del territorio kichwa.

El objetivo era adoptar capacidades para el control, manejo y ad
ministración de dichos territorios, y en los últimos diez años, de espa
cios piloto en términos políticos, se incorporaron "discursos expertos"
expresados en planteamientos de conservación, de un uso controlado
de recursos naturales, los mismos que se han adaptado a la base étnico
cultural de formas de manejo tradicionales de los bosques amazónicos.
Dichas comunidades componen una asociación recientemente confor
mada como es la del Río Tigre, la que es una de las asociaciones que fir
memente se posicionan por un "manejo sostenible" y autodeterminado
de su territorio.

Desde el 2001, las comunidades de Nina Amarun, Yanayaku y
una tercerea, Lorocachi se insertaron dentro de un proyecto denomina
do "Conservación de la Biodiversidad en Pastaza" gestionado por el
Instituto Kichwa IQBSS, con fondos del GEF, financiado por el Banco
Mundial y con participación de una red interinstitucional de gestión
ambiental formada en Pastaza 16. Su objetivo ha sido fomentar la con
servación y el manejo in situ de los ecosistemas y la biodiversidad del
bosque amazónico en territorios indígenas de la provincia. Este proyec
to incluyó la elaboración de Planes de Manejo de territorios comunita
rios en las tres comunidades mencionadas realizados a partir de capa
citaciones y formación de técnicos locales, los que han participado jun
to a técnicos externos en el levantamiento de diagnósticos socioam
bientales, a partir de los cuales se elaboraron etnozoneamientos, nor
mas comunitarias para el manejo de recursos y programas con perfiles
de proyectos.

Los componentes mencionados y específicamente la normativa
comunitaria se fundamentan en la competencia reconocida para los
pueblos indígenas, por la Constitución ecuatoriana, como es la de tener
sus propios sistemas de justicia en cuanto a derecho colectivo y en el te
ma territorial, como lo enuncia el numeral 4 del artículo 84 constitu
cional. Para la elaboración de la normativa comunitaria se han acogido
criterios técnicos según especies amenazadas o en peligro de extinción,
normativas para recuperar la fauna y flora local, así como normas pa
ra fortalecer las prácticas y usos tradicionales. Así mismo con el com
ponente relativo a programas y proyectos de manejo sustentable, las co
munidades buscan generar alternativas econórnicasl?
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Los Planes de Manejo territorial emprendidos por las tres comu
nidades tienen la particularidad de moldear nociones como desarrollo
sostenible y conservación adoptadas del ambientalismo, con concep
ciones propias que se derivan de la reflexión y sistematización de la cos
movisión que es concebida como la filosofía de los runa. Es así como
en sus objetivos los planes de manejo se proponen recuperar y fortale
cer el "sacha runa yachay" que significa los conocimientos y prácticas
ancestrales de los kichwas transmitidos entre generaciones a lo largo de
los años, en lo que respecta a los ecosistemas, sus recursos y que ha si
do desarrollado en estrecha relación con la pacha mama, o allpa mama,
es decir madre tierra y el conjunto de espíritus del bosque o supayku
na. Sobre la base de la revalorización de estos conocimientos se propo
nen alcanzar lo que denominan en su cosmovisión como" sumak allpa",
que sería lo equivalente a una "Tierra sin Mal", o "Tierra fértil", la que
la entienden en el sentido de una tierra libre de contaminación en el
sentido ambiental y espiritual, y de armónica convivencia, así mismo
buscan alcanzar el "sumak kausai", cuya significación se refiere a un
"bien vivir", o vida a plenitud en relación con la pacha mama, libre de
conflicto entre ayllus con el respeto de principios como igualdad, reci
procidad, solidaridad e integridad en la relación con la naturaleza. 18

Estos objetivos y sus preceptos han sido acuñados dentro de la
misma OPIP y sus ideólogos kichwas dentro de la trayectoria organiza
tiva, pero es al nivel local de estas experiencias comunitarias donde se
busca plasmarlos en la práctica. En las experiencias de estas específicas
comunidades vemos que en conexión con la vida diaria la identidad es
construida en "la defensa del lugar como proyecto", como diría Escobar
(2002: 113). Así, miembros de las comunidades de Lorocachi, Nina
Amarun y Yanayaku están plasmando modelos de la naturaleza basados
en el lugar, así como prácticas, racionalidades culturales, ecológicas y
económicas, en las que se funden ciertos conocimientos expertos, con
propios conocimientos y saberes.

En las experiencias de las comunidades de frontera se han incor
porado prácticas económicas basadas en el lugar que delimitan órdenes
alternativos de desarrollo frente al extractivismo petrolero vinculado a
lo transnacional y a la globalización. Se puede encontrar maneras de
reafirmar el lugar, el no-capitalismo y la cultura local, en los términos
que plantea Escobar (2002:115), "opuestos al dominio del espacio, el
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capital y la modernidad, los cuales son centrales al discurso de la glo-
b li . , ( )"a IzaClOn ....

Los runa de estas comunidades han hecho esfuerzos por descu
brir y recuperar sus propios modelos culturales de la naturaleza y por
estructurar racionalidades ecológicas alternativas, en las que están in
mersas formas de conocimiento local, sus taxonomías y formas de
adaptación a áreas de bosques tropicales. Los modelos locales de la na
turaleza que son construcciones sociales, no dependen de la dicotomía
naturaleza /sociedad, y a diferencia de las construcciones modernas, di
chos modelos son concebidos como sustentados sobre vínculos de con
tinuidad entre las esferas del mundo biofísico, el humano y el sobrena
tural (Ibidem: 119); continuidad culturalmente arraigada en símbolos,
rituales y prácticas y plasmada en relaciones sociales diferentes a las de
la modernidad capitalista.

Es así, como los kichwas conciben que su territorio involucra tres
niveles: el jahua pacha o espacio cósmico, el kai pacha o la superficie de
la tierra con todo lo que contiene, y el uku pacha, o las entrañas de la

tierra. El territorio es concebido en su integralidad y no como en la
perspectiva del Estado, que separa los recursos del suelo y del subsuelo
guardando distintos ámbitos de competencia legal entre lo que es reco
nocido como espacio de derechos colectivos y espacio de competencia
estatal destinado a la exploración gubernamental o privada.

Hacia octubre del 2005 la comunidad de Yanayaku tenía alrede
dor de año y medio de haber implementado su Plan de Manejo y cin
co meses, las otras dos comunidades. Los miembros de las comunida
des principalmente de Yanayaku y Nina Amarun integraban el Plan de
Manejo a su vida cotidiana y se lo concebía como una herramienta pa
ra controlar el territorio comunitario y aprovechar de manera susten
table sus recursos. El Plan de Manejo consistía en una iniciativa para
conformar modelos en el cuidado de los recursos de flora y de fauna,
un mecanismo para organizarse en la protección, cuidado y control de
su territorio, así como para resolver conflictos con comunidades veci
nas y asegurar el futuro de siguientes generaciones.

En Yanayaku y Nina Amarun al ser comunidades pequeñas la
implementación del Plan de Manejo, de las normas y el cumplimiento
de la zonificación resultó menos problemática que en Lorocachi, co
munidad con mayor número de familias, donde no había una total
apropiación de los objetivos asumidos. A diferencia de los planes de
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manejo de Nina Amarun y Yanayaku, en Lorocachi hubo mayor resis
tencias durante el proceso de implementación e inclusive previamente
fue difícil el que las familias llegaran a consensuar qué animales pre
cautelar en el territorio comunitario. Es así como únicamente el paujil
(paushi) y la danta (sacha huagra) se definieron como animales prote
gidos, restringiéndose sólo el número de animales a ser cazados por
jornada de cacería en el caso de la huangana (lumucuchi), mientras en
las otras dos comunidades fueron varios los animales que se decidió
preservar y en torno a los cuales se restringió la caceríal". Igualmente
en Lorocachi las familias de la comunidad no determinaron una zona
sagrada, como lo hicieron las otras dos comunidades; zona en la que se
prohibió la cacería y tumbar árboles, incluyéndose lagunas, saladeros y
moretales no intervenidos y donde se pensaba que eran morada de es
píritus denominados supay.

En las zonas destinadas a recuperación se ha incentivado la di
versificación de cultivos maderables, medicinales, frutales y palmas y se
han adoptado normas para el establecimiento de huertas, con el fin de
disminuir impactos en el desbroce del bosque. En la zona de aprove
chamiento de recursos se ha incorporado igualmente normas para de
sechar el uso del explosivos y tendientes a disminuir el uso del barbas
co en bocanas de ríos medianos y lagunas. Para el cumplimiento de di
chas normas en las tres comunidades fueron prescritas sanciones, lla
mados de atención y trabajo para la comunidad, según se reiterara en
las infracciones.

Con la normativa establecida para el ordenamiento territorial, a
la vez que se revitalizan elementos culturales, se han generado cambios
en las formas de manejo de los recursos. Culturalmente por ejemplo, se
ha exaltado el rol de los hombres como cazadores, en el sentido de que
se valora a un buen cazador con la creencia de que tiene buen"samai"
(fortaleza), sin embargo con el plan de manejo se ha controlado la ac
tividad de la cacería y se han adoptado actitudes de "conservación" en
relación a la fauna y flora.

En relación a los proyectos implementados, estos incluyen la cría
de tortugas (charapas) las que tradicionalmente han sido cazadas para
la autosubsistencia y objeto de trueque y venta a otras comunidades.
Con el proyecto de manejo, disminuyó el consumo de tortugas y hue
vos, y más bien algunas familias participaron en su crianza para poste
riormente liberarlas en lagunas del territorio de la comunidad con el
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fin de contribuir en su reproducción.é" Otros proyectos de manejo de
especies faunísticas incluyen la cría de especies menores como "punlla
na", lumucha" y "chanlla", proyectos relativos al manejo de huertas 
con siembra de cultivos de ciclo corto, y de plantas frutales, medicina
les, palmas y maderables para el manejo de las chacras ushun y purun-,
donde el énfasis ha estado puesto en apoyar la regeneración del bosque
con especies aprovechables para la subsistencia familiar. En Nina Ama
run se emprendió un proyecto de cría de peces de consumo, en Yana
yaku de peces ornamentales 21 y para el efecto se han construido esta
ciones de manejo comunitario con un carácter experimental de inicio.

Dentro del Plan de Manejo de las comunidades constan progra
mas y proyectos plasmados en perfiles, pero que todavía no han sido
implementados en su totalidad, como en Lorochachi el programa de
fortalecimiento y recuperación de los conocimientos ancestrales con
proyectos perfilados como el de la construcción de una "sacha runa ya
chana huasi" o casa para enseñar los conocimientos ancestrales y el de
una "unkuyta janpina huasi" casa de salud que integre la medicina in
dígena. Hacía el 2005 faltaba igualmente gestionar el proyecto de ma
nejo de especies forestales y animales importantes para las familias de
la comunidad con varios componentes de manejo, como la cría de pe
ces de engorde como umbundi, pili, shiu, uputasa y paiche.

En el caso de Nina Amarun los proyectos delineados en perfiles
se dirigen al mejoramiento de las condiciones de salud de las familias,
incorporación del sacha runa yachai en la educación escolar y un pro
yecto de control territorial y disminución de conflictos de manejo de
recursos naturales de la comunidad. En la comunidad de Yanayaku
constan en perfil el proyecto de legalización del territorio, recuperación
de rituales y artesanía dentro de un programa de fortalecimiento de co
nocimientos ancestrales o sacha runa yachai.

La cuestión de asegurar los territorios ocupados es un aspecto
fundamental dentro del Plan de Manejo de Yanayaku y Nina Amarun,
yen esta dirección en la primera, los dirigentes hasta el 2005 habían da
do pasos iniciales para llegar a acuerdos intercomunitarios con la co
munidad vecina de Wiririma, invitando a miembros a participar en
cursos de capacitación y a reuniones realizadas en Yanayaku En Nina
Amarun había resultados incipientes todavía y no se habían dado pasos
para mejorar relaciones con Pavacachi, si bien con Lorocachi habían
socializado su plan de manejo del territorio comunal, avanzado en
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acuerdos de respeto mutuo. En Lorocachi no había mayor preocupa
ción todavía en la comunidad por resolver conflictos y llegar a acuer
dos limítrofes, tampoco certeza en la legalización del territorio, por la
presencia del Batallón Sangay presente junto a la comunidad y hacia el
existía cierta subordinación.

En base a mi participación como antropóloga en el monitoreo y
evaluación social de los planes de manejo implementados, pude distin
guir que en Nina Amarun y Yanayaku las familias de las comunidades
se esforzaban por cumplir el conjunto de normas y la zonificación
acordadas internamente, y se buscaba que las comunidades vecinas co
nocieran y respetaran el manejo adoptado de su territorio a partir del
Plan de Manejo. Había una preocupación constante cuando miembros
de comunidades vecinas ingresaban a cazar animales previstos para
conservación o a cazar tortugas madres (mama champa), mientras en
cambio en Lorocachi la búsqueda de beneficio económico era lo que
más concentraba sus expectativas.

En Nina Amarun las familias evaluaban que se encontraban en
un estadio de "Allí Allpa" es decir que tenían un territorio fértil con
cierta abundancia de recursos naturales y con zonas sagradas, pero to
davía tenían que consolidarse organizativamente, asegurar su territorio

y desarrollar un manejo equílíbrado de recursos para poder alcanzar la
escala del "sumak allpa", lo que consideraban sería tener un territorio
con zonas sagradas, poblada de "supaykund' o espíritus, una tierra fér
til sin daño, una tierra viva y con poder, con diversidad de animales te
rrestre y acuáticos, con diversidad de plantas, frutales, medicinales y es
pecies arbustivas. En relación al objetivo de alcanzar el sumak kausaí,
consideraban que estaban en un estadio de "allí causaí", caracterizado
por tener alimentos para su subsistencia, sin embargo aún faltaba me
jorar sus condiciones de salud, educación y tener buenas relaciones en
tre las familias y entre comunidades.

En Yanayaku las familias valoraban que su situación era mejor
con el Plan de Manejo en relación a años anteriores, así por ejemplo en
tre el 2000 Y 2003 habían tenido serios problemas intercomunitarios
por linderos con la comunidad de Wiririma y vivían con inseguridad
por acusaciones del gobierno de que en la comunidad se preparaba a
subversivos, lo que desembocó en que en el 2004 Yanayaku haya sido
militarizada. Con el Plan de Manejo la comunidad se unió más y los di
rigentes adoptaron la posición de resolver conflictos limítrofes y rela-
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cionarse con la institución militar procurando su respeto. Las familias
consideraban que se encontraban en una situación de" allí kausaí"al te
ner buenas chakras para la subsistencia familiar, estaban ejecutando
proyectos para manejar los recursos naturales y de los que esperaban
que también pudieran generar ingresos económicos, consideraban que
había armonía entre los ayllus; así mismo consideraban que se encon
traban en un nivel de"alli allpa"ya que estaban diversificando cultivos
y cuidando los recursos de fauna y flora para a futuro tener un territo
rio con una abundante biodiversidad. Observaban que algunas especies
amenazadas que en años anteriores ya no se las observaba en el territo
rio, se estaban repoblando. 22

En las comunidades de frontera, pude percibir que había un pro
ceso de etnogénesis vinculado a un proyecto territorial, en el que cons
tantemente los ayllus tenían que renovar el sentido de estar en sus nue
vos asentamientos, o decidir retornar a sus territorios de origen en
otras comunidades del Pastaza. Mantenían lazos con sus familias en las
comunidades de origen, realizaban visitas periódicamente o recibían
visitas de sus familiares y al hacerlo tejían puentes también en lo polí
tico-organizativo. Habían emprendido un largo camino de movilidad
espacial, y también de fortalecer conocimientos, saberes y destrezas
propias en el manejo de la sacha o selva, y a la vez incorporaban sabe
res no tradicionales como experticias para levantar información socio
económica, planificar y ordenar su territorio, identificar e inventariar
especies con técnicas aprendidas como transectos y mediciones que
eran incorporadas en cursos de capacitación con biólogos, geógrafos y
antropólogos.

La gestión del territorio comunitario y sus recursos naturales era
incipiente todavía. Hacía falta aún asegurar la titularidad del territorio,
fortalecer las estrategias de control territorial junto con otras comuni
dades de la Asociación Río Tigre y sobretodo lograr una gestión propia,
ya que dependían de la gestión del Instituto Kichwa IQBSSpara la con
secución de recursos conducentes a la implementación de los proyec
tos definidos en el Plan de Manejo. La sostenibilidad de los mismos, de
pendía de que en las comunidades se refuercen capacidades de control,
gestión y manejo del territorio y sus recursos, diversificar redes de apo
yo y adquirir capacidades para resolver conflictos intercomunitarios y
con actores externos.
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3. Sarayaku: de la defensa, a la administración y gestión de
su territorio

Otra experiencia de consolidación territorial sobre la que pro
fundizaré en este ensayo es el caso del Pueblo Originario Kichwa de Sa
rayaku23, el que ha seguido un significativo proceso organizativo en la
provincia de Pastaza. Podría decirse incluso que buena parte de los pre
ceptos como autodeterminación y autonomía, constitutivos del pro
yecto etnopolítico de la OPlP han sido continuamente robustecidos
desde aquí.

Su territorio consta según la adjudicación del Estado ecuatoria
no otorgada por el IERAC en 1992 dentro del bloque 9, el que se seña
la con una superficie de 254.825 hectáreas. El título, como el conjunto
de títulos otorgados para ese entonces en Pastaza no corresponden a los
límites tradicionales reconocidos por kíchwas y las nacionalidades de la
provincia, y entre los kichwas no coinciden los límites de los bloques es
tablecidos con los límites intercomunitarios, ni las formas de ocupa
ción que históricamente han tenido de su espacio territorial. Así, en el
título del IERAC se señala varias comunidades como parte del bloque
9, no obstante algunos nombres se confunden con hitos geográficos
que han sido límites entre comunidades, y se incorpora dentro del blo
que a territorios de tres pueblos - achuar, kíchwa y zápara-lo que reve
la lo arbitraria de la titulación y la falta de conocimiento de los técni
cos que intervinieron, sobre el contexto socioespacial de pueblos y na
cionalidades.

Con las falencias de la titulación existente, el territorio de Sara
yaku comprendido dentro del territorio adjudicado por el Estado, co
rresponde a 70% del bloque 9. Hay una serie de ambigüedades que son
en algunos casos, fuentes de conflicto en cuanto a linderación, así por
ejemplo en el extremo oeste del territorio no están definidos límites
con Montalvo; en el área de Moretecocha alrededor del Pozo Landaya
ku tampoco existe claridad en los límites que separa los territorios con
Moretecocha. El límite con Pakayaku es Yatapi; Ramizona era el límite
con Montalvo y actualmente es Tawayñambi. Con comunidades como
Llanchama y Morete el límite es Jandiayaku actualmente y con Shaimi
el límite es Kapawari. En el extremo suroeste del territorio existe discre
pancia con lo adjudicado para la comunidad de Shaimi.
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Igualmente un tema pendiente se refiere a la adjudicación reali
zada para Iatun Molino, que es alrededor de 3000 hectáreas, donde se
ubican 22 familias kichwas y mestizas. Con [atun Molino los problemas
se derivan de que la población de esa comunidad utiliza para cacería,
pesca y recolección áreas del sur del Bobonaza que Sarayaku reconoce
como parte de sus territorios ancestrales. Subsisten por tanto límites no
clarificados, como aquellos entre Iatun Molino y Sarayaku. 24

El proceso organizativo en Sarayaku está ligado al interés de
constituirse como "pueblo" categoría jurídica que implica necesaria
mente un sustrato territorial, una forma de gobierno y de autodetermi
nación para definir sus destinos. Como antecedentes, en la década del
setenta emergió aquí una primera forma de organización el Centro
Alamas Sarayaku (CAS), cuyo objetivo era la defensa del territorio, jun
to a la necesidad de fortalecer la unidad de los ayllusy desarrollar la co
munidad. Esta primera forma organizativa fue adoptada cuando fue
preciso enfrentar a la iglesia católica (misión) que pretendía hacer de
Sarayaku una comuna, dejando al otro lado del río Bobonaza -una bue
na parte del territorio- como área abierta para la colonización. 25

En Sarayaku desde 1996, la población se preparó para una larga
resistencia y estructuró dentro de sus formas de organización específi
cos cargos dirigenciales responsables de la comunicación y formación
de redes de apoyo. Así mismo se emprendieron campañas de difusión
de su problemática, se internacionalizaron acciones de movilización
política y se emprendieron itinerarios de judiciabilidad primero a nivel
local, nacional y en un segundo momento dentro del Sistema Intera
mericano de Derechos Humanos. Desde los gobiernos estatales no obs
tante, se ha respondido "con omisión, inacción, inasistencia a reunio
nes y audiencias citadas a nivel internacional por la CIDH".26

En la trayectoria seguida por las comunidades kichwas, o diga
mas los centros que conforman Sarayaku, la exigibilidad de los dere
chos colectivos es básica, y forma parte de su proceso de construcción
identitaria, de su afirmación étnica entre los kichwas y hacia la alteri
dad, en la figura del Estado. Dicha afirmación se hace en torno no a la
categoría de etnia, o de sociedad indígena, ambas categorías antropoló
gicas; sino como "pueblo" como categoría jurídica.

En las acciones de defensa del territorio, no sólo los líderes, sino
el conglomerado de ayllus, hombres y mujeres de Sarayaku de distintas
generaciones, han enfatizado la integralidad de sus derechos y cuestio-
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nan el no haber sido consultados sobre la concesión del bloque extrae
tivo en su territorio a la compañía petrolera CGC (bloque 23), ni sobre
el proyecto de desarrollo erigido por el Estado, que irrumpe agresiva
mente en su espacio de vida. Las situaciones suscitadas se dan aunque
tienen titularidad sobre su territorio, a pesar de las incongruencias del
título recibido. El Estado ecuatoriano del que forman parte, y del que
se reconocen como "ciudadanos': les niega el derecho a decidir sus
prioridades de desarrollo, les impone un modelo extractivo que afecta
su vida cotidiana, sus prácticas rituales y festivas, irrumpe y genera
quiebres en sus creencias, en sus concepciones territoriales que inte
gran el kaipacha, el [ahuapacha, con el ukupacha, con todo lo que está
contenido en ellos, como son plantas, animales, así como espíritus, o
supaykuna.

Como plantean Chavez (et al, 2004:32), Sarayaku "es una orga
nización territorial", donde se conjugan los territorios de grupos de fa
milias ampliadas, o ayllus, que se interconectan en distintas comunida
des residenciales. Así, los derechos de uso de la sacha, o selva, depende
de la presencia de los ayllus, su manejo histórico de determinados es
pacios. En el sistema tradicional de uso del espacio se contemplan
agroecosistemas como las chakras, los espacios de las purinas, con sus

zonas de cacería y pesca donde se transmiten además conocimientos
culturales a los niños; se contemplan así mismo los lugares sagrados,
cargados de hierofanía, que en las concepciones kichwas son concebi
dos como"supayuk sacha", es decir poblados de espíritus y deidades,
que son considerados "dueños" y "amos" de los recursos allí existentes.
Hay pantanos i turukuna), lagunas (cochakuna) y cerros (urkukuna)
donde habitan determinados espíritus y en relación a los cuales existe
una conducta de ritualidad, restricciones y normas Se trata de espacios
en los ecosistemas terrestres y acuáticos. que coincidentemente son los
menos intervenidos, biodiversos y con mayor abundancia de recursos
naturales. Son sitios con los cuales los yachak, se relacionan y ejercen
control, pudiendo inclusive esconder animales y recursos forestales pa
ra resguardarlos.

La actividad de exploración sísmica con la que inició su incur
sión la compañía CGC en territorio de Sarayaku ha generado destruc
ción de sitios sagrados y el abandono por tanto de los espíritus dueños
del bosque, incrementó los conflictos internos, generó desarmonía en
tre familias, ha provocado guerras shamánicas con otras comunidades,
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según refieren miembros de la comunidades, e inclusive les ha afectado
en su dinámica económica al impedirles comunidades vecinas afines a
la exploración petrolera, que circulen por el río Bobonaza.é/ En gene
ral, como plantean Chávez et al (2005:17), en Sarayaku "se conjuga la
defensa del territorio, la valoración del conocimiento local, la consecu
ción de los derechos colectivos y un modelo diferente de relación con
la naturaleza". Es precisamente este último aspecto sobre el que aborda
ré a continuación para enlazar el proceso seguido en el que paralela
mente a la trayectoria de acciones legales y de movilización política, el
tejer redes de apoyo a nivel internacional y dentro del país para defen
der la integralidad de su territorio, han ejecutado una serie de iniciati
vas para la gestión y administración territorial.

En este caso no obstante existe la particularidad de que refuer
zan formas de manejo que dentro de su espacio territorial se han efec
tuado por cientos de años atrás, igualmente con una característica que
les es reconocida entre los kíchwas como es de practicar su cultura en la
cotidianidad; 28 así aquí, más que buscar recuperar aspectos de la cul

tura, el fortalecimiento de conocimientos y prácticas de manejo de re
cursos naturales, de los elementos de la selva -sacha- cotidianamente se
ejercen dentro de su estrategia de afirmación como pueblo.

El territorio es concebido por la población de Sarayaku como
sustancial para la vida social, su reproducción cultural y física. A través
de tener un territorio tienen acceso a recursos, mantener la subsisten
cia de las familias, además como expresa Landázuri et al (2005), el te
rritorio "condensa la historia presente y futura del pueblo", como "ele
mento primordial de la herencia de los abuelos". El territorio es conce
bido como un legado, herencia de los ancestros, por lo que hay que pre
servarlo para las futuras generaciones a fin de que puedan tener un "su
mak kausai"; o "bien vivir" (Ibidem: 15)

En torno a la integralidad del manejo de los ecosistemas terres
tres y acuáticos, como de los agroecosistemas se plasma la relación en
tre los kichwas y su hábitat como espacio territorial; y a la par de las ac
ciones políticas y jurídicas para garantizar su territorialidad se ha ido
adoptando un posicionamiento consciente de la importancia de con
servar la biodiversidad y administrarla como patrimonio social y am
biental. Como plantean algunos dirigentes, la preocupación en Saraya
ku por los recursos naturales no es reciente, y las iniciativas emprendi
das en esta dirección tienen al menos, de diez a quince años.
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En el 2000 decidieron en forma conjunta espaciar la fiesta que
realizaban anualmente para disminuir el impacto en la fauna, también
por el estado de emergencia que adoptaron a partir del conflicto con la
empresa petrolera CGc. Ejecutaron así mismo un Proyecto de Manejo
y Conservación de fauna silvestre con el objetivo de proteger fauna y
flora originarias, y dentro de esta tónica en el 2003 por decisión toma
da en Asamblea como instancia máxima de su organización crearon
"reservas" o áreas de conservación (wakaichishka sacha) dentro del te
rritorio. En el 2003 establecieron un área en Kapawari, otra en Chonta
yaku, y en el 2005 establecieron una reserva en Wiracaspi Ishpingo en
donde está prohibida la cacería.29 Igualmente emprendieron un Pro
yecto de Conservación de los ecosistemas y biodiversidad, cuyo objeti
vo es la conservación de ecosistemas y la gestión sostenible de recursos
con aplicación de conocimientos ancestrales.

Desde el 2005 el pueblo de Sarayaku emprendió la elaboración
de un Plan de Manejo del territorio y sus recursos naturales. Entre los
pasos dados efectuaron estudios biológicos y cartográficos para identi
ficar los recursos con los que cuentan y mapearlos, hubo también una
etapa de diagnóstico socioeconómico y ambiental, y a través de talleres
y reuniones con mujeres, hombres, jóvenes y adultos de los distintos
centros, se identificaron principales problemas ambientales y sociales.
Así mismo con las familias de los centros se perfiló lo que denominan
el "muskuy" o gran sueño, como objetivo del Plan de Manejo; y con la
participación de los mayores o rukukuna, reconstruyeron criterios an
cestrales de manejo y ocupación territorial, normas y prescripciones
para la relación con la naturaleza, mapearon las áreas de ocupación de
lo que denominan los ayllus originarios, y que coincide con las áreas
contemporáneas de ocupación de las familias ampliadas (áreas de cha
ha, de purinas /tarnbos, los caminos o purina ñambi), y sobre esta ba
se con la participación de los miembros de los centros técnicos locales
realizaron un etnozonearniento del territorio y elaboraron una norma
tiva comunitaria que regulará la vida de Sarayaku en los próximos diez
años, así mismo un tercer componente lo conforman dos Programas 
el de Sumak Allpa y el Programa Sumak kausai- que contienen perfiles
de proyectos.

Los insumas para el Plan de Manejo fueron trabajados con la
participación de los seis centros de Sarayaku, con la coordinación de la
dirigencia de Territorio y Recursos Naturales del consejo de gobierno
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Tayjasaruta. Así mismo tanto el dirigente, como técnicos locales fueron
capacitados en inventarios ambientales, monitoreo ambiental y social
en cursos organizados por el Instituto Kichwa de Biotecnología-IQBSS.
30 Dentro del diseño del Plan además de la asistencia técnica de profe
sionales externos, hubo una participación importante de llamados
"consultores ancestrales" quienes tenían como función guiar a que los
fundamentos del Plan de Manejo se encaucen según la cosmovisión
kichwa.ó)

Una vez diseñado, algunos dirigentes y los consultores ancestra
les en base a discusiones mantenidas en la comunidad decidieron re
nombrarlo como "Plan de Gestión y Administración del Territorio y los
Recursos Naturales del Pueblo Kichwa de Sarayaku", con lo argumenta
ban que no sólo estaba dirigido a establecer lineamientos de manejo de
recursos, sino orientar la forma en que su territorio sería gestado y ad
ministrado, lo que correspondía más a su proyecto etnopolítico. Con el
Plan mencionado se señalan como objetivos que Sarayaku se consolide
como pueblo originario, ejercer de forma efectiva los derechos colecti
vos, establecer un gobierno autónomo, controlar y administrar su terri
torio con un manejo sustentable de los recursos y biodiversidad; y pa
ra conseguirlo sus componentes se basan en el fortalecimiento del sa
cha runa yachai o conocimientos ancestrales en la vida cotidiana, con
prácticas y técnicas propias de aprovechamiento de los recursos natu
rales, para así recuperar el sumak allpa, o "tierra sin mal" y alcanzar el
"sumak kausai" o "bien vivir"32.

Dentro del Plan se establecen en Sarayaku tres grandes zonas de
manejo con sus respectivas subzonas. La primera es la zona de asenta
miento de los ayllus compuesta por Sarayaku llaktauna Lausana donde
están los seis centros pobladas, sus viviendas, infraestructura, recursos
del entorno como frutales y maderables, los ríos cercanos; siendo el ob
jetivo de esta zona que los ayllusvivan en armonía y con la infraestruc
tura necesaria. Otra subzona es la purina sachao subzona de caza y pes
ca, la que está dedicada a proveer recursos, plantas medicinales y árbo
les para la construcción; otra subzona es la de sembríos y recuperación
de flora.

La zona dos o Tambu es donde los ayllus ocupan temporalmen
te para proveerse de una alimentación diversificada y de donde se pro
veen de recursos forestales para construir casas y canoas. Es en donde
los ayllus pasan temporadas, vacaciones y se señalan aquí las purinas



JI Congreso ecuatorianode Antropología y Arqueología 531

existentes en el río Bobonaza, Rutuno, en los ríos Chuyayaku, Landaya
ku y Iatun Kapawari. La tercera zona es la Supayuk Sacha o zona sagra
da donde hay diversas cavernas, madrigueras, pantanos, cerros bravos y
saladeros considerados sagrados por el tipo de supayexistente, y es jus
tamente donde se concentra una mayor diversidad de fauna y flora. La
finalidad de esta zona es la conservación de especies importantes y re
cuperar especies faunísticas amenazadas, entre ellos mamíferos gran
des, monos, aves y reptiles.é-'

Otro componente del Plan es la normativa comunitaria, la que
fue establecida a través de talleres de discusión que enlazaban los crite
rios ancestrales o normas tradicionales de manejo de recursos, con res
puestas contemporáneas a las problemáticas existentes, como decisio
nes para vedar la cacería de ciertas especies vulnerables, o restringir el
número de animales cazados por jornada de cacería, mientras a la vez
las normas se dirigen a fortalecer actitudes de respeto en relación a los
espacios considerados sagrados, retomando las formas en que los ma
yores se relacionaban antiguamente con estos espacios.

En la zona 1 de asentamiento, se determinan así como normas
no contaminar los ríos con desechos plásticos, ni latas; no botar basu
ra en caminos vecinas, no cazar con escopeta alrededor de las casas pá
rajas, loros, ni aves decorativas, no tumbar árboles silvestres, ni medi
cinales; no cazar monos (chuba, cutsu, tsipuru, machin). Así mismo se
restringe la caza de monos chorongo (Kushillu) de uno a dos monos
por jornada de cacería; se prohibe cazar aves como paushi, pava y ma
míferos como el tapir (sacha wagra), el atalla puma, kuchipilla, puka
puma, yakun, añangu pillan, el oso negro. Otras prohibiciones son la
venta de crías de aves y monos, y se establece que sólo se podrá cazar
hasta dos ejemplares de huangana de una manada por jornada de cace
ría, sin poder comercializarlas. Se restringe a dos ejemplares de lumu
kuchi y lumucha de una manada, y se prohibe cazar algunas variedades
de guacamayos (pukawacamaya, uchuwacamaya, killuwacamaya), así
como se prohibe cazar en saladeros. En cuanto a los ríos se prohibe el
uso de barabasco en los ríos Kapawari, Ishipingo, permitiéndose sólo
durante mingas y fiestas. Se prohíbe el corte de árboles de ceibo, cane
la, entre otros y se prohíbe hacer agroecosistemas donde existen árbo
les grandes junto a caminos intercomunitarios.

En la zona 2 o de tambo, se determina la prohibición de botar de
sechos como pilas, latas y plásticos a los ríos; se prohíben los monocul-
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tivos y siembra de pastizales para ganadería; se prohíbe utilizar barbas
co en el río Bobonaza y Rutuno, así como cortar madera con fines de
comercialización. En cuanto a la cacería se prohíbe la caza de monos
(chuba, cutu, tsipuru, machin) y del pato silvestre en las lagunas.

En la zona 3 o sagrada, la cacería de cualquier especie es total
mente prohibida, con la salvedad de los períodos de fiestas donde se
permite cazar con cerbatana. Así también se restringe la tumba de ár
boles para cualquier finalidad. Se establecen igualmente una serie de
prescripciones en relación a los lugares sagrados, por ejemplo no defe
car, ni orinar, no acercarse, no prender fuego, no gritar, no dormir cer
ca en saladeros, en lagunas y humedales sagrados. En estos lugares no
se puede hacer asentamientos, ni abrir claros para los agroecosistemas
-chakras.

El Plan de Gestión y Administración del Territorio ha sido ela
borado después de un proceso de diagnósticos, reuniones, talleres con
miembros de los centros, revisión de técnicos locales y los llamados
consultores ancestrales. Integra aspectos culturales al revitalizar nor
mas consuetudinarias las que al constar actualmente en forma escrita,
las convierte en prescripciones reglamentarias. Así mismo se conside
ran nuevos criterios como el hecho de prohibir el uso de barbasco que
ha sido tradicionalmente utilizado y en gran cantidad en los períodos
de fiesta. El restringir la cacería de ciertos animales o disminuir el nú
mero es también algo que se incorpora a nivel contemporáneo y para
consensuar las normas mencionadas fue difícil que los mayores conci
lien puntos de vista con los jóvenes, y técnicos locales.Así para algunos
mayores los animales se reproducen, la sacha es abundante y están pa
ra ser cazados y aprovechados para la subsistencia de los ayllus.

En el componente de la normativa comunitaria se fijan respon
sabilidades para la socialización de las normas para lo que se encarga al
departamento jurídico, junto con la dirigencia de comunicación y de
recursos naturales, y se da vigor a la función de las autoridades tradi
cionales como los kuraraka y likuati para aplicar las sanciones como
autoridades locales,y al teniente político como autoridad gubernamen
tal. Las sanciones reúnen elementos culturales como las tradicionales
"kamachinas"; o consejos ante una primera infracción, y ante reinci
dencias apresamiento por 48 horas para hacer un juicio colectivo con
sanciones como trabajo comunitario en limpieza de caminos, de la pis
ta y recibir como castigo tabaco en los ojos.
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Dentro del Plan de gestión hay un acápite que norma la relación
de agentes externos, con la comunidad, así se detallan prescripciones
para proteger y fortalecer los conocimientos ancestrales relacionados
con la seguridad territorial, estableciéndose que los conocimientos re
lacionados con tecnología, uso y manejo de recursos deberá hacerse
protegiendo la propiedad intelectual del pueblo de Sarayaku. Se norma
que toda investigación de conocimientos ancestrales relacionado con
los recursos naturales deberá hacerse con el fin exclusivo de contribuir
al bienestar de su población, por tanto se prohíbe la bioprospección de
parte de agentes externos.

En términos generales, la normativa comunitaria es una forma
de poner en práctica y ejercer derechos establecidos constitucional
mente en el Ecuador. Se amparan en el marco internacional en lo que
respecta al Convenio 169 de la üIT suscrito en 1998 por el gobierno de
Ecuador, y en base a la Constitución en los artículos 8 y 9 de los Dere
chos Colectivos que reconocen a los pueblos indígenas el derecho a sus
costumbres y derecho consuetudinario. Igualmente todo el Plan como
las normativas respecto a las zonas de manejo se fundamentan también
en el artículo 15 del capítulo de Derechos Colectivos que establece el
derecho de los pueblos a los recursos naturales existentes en sus tierras,
los que deberán ser protegidos, y el derecho a participar en la adminis
tración y conservación de tales recursos. Así como en el artículo 7 del
Convenio 169 que establece el derecho de los pueblos a escoger sus
prioridades de desarrollo y a controlar su propio desarrollo social, eco
nómico y cultural. 34

Un componente del Plan de Gestión y Administración es la par
te de Programas del Sumak Allpa y Sumak Kausai que envuelven sub
componentes que tratan de dar orientar las acciones que se emprende
rán en materia de desarrollo para responder a las problemáticas socia
les y ambientales existentes en Sarayaku, en un plazo de hasta diez años.

Es relevante que en la trayectoria de Sarayaku el establecimiento
de normas de manejo ha surgido de la necesidad de empoderar a su po
blación en conocer sus recursos sociales y ambientales, valorarlos y
protegerlos; podría decirse que la dinámica no se limita a una simple
absorción de discursos ambientalistas y de conservación, sino que se los
incorpora estratégicamente como herramientas para afianzar su posi
ción de defensa y resguardo territorial en relación a modelos de desa
rrollo extractivistas liderados por el Estado ecuatoriano en acuerdos
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contractuales con empresas privadas transnacionales. Se integra así al
largo camino de resistencia de este conjunto de comunidades kichwas
que hacen Sarayaku, experticias de planificación que se amalgaman a
concepciones, valoraciones culturales, como a todo un mundo de
creencias que envuelven espacios sagrados y supaykuna protectores y
dueños de estos lugares.

Las comunidades o centros que integran Sarayaku muestran con
este conjunto de iniciativas seguidas, diferentes formas de defensa del
"lugar", frente a la globalización económica que representa el extracti
vismo petrolero, posicionado por el Estado como la panacea del desa
rrollo del país. Hacen uso de estrategias de incidencia política, de cabil
deo, uso de redes de comunicación globales, no obstante lo hacen para
la defensa del "lugar"/ territorio como proyecto etnopolítico. La expe
riencia de Sarayaku es la de un movimiento kichwa que mantiene una
fuerte referencia al lugar, con apego ecológico y cultural, que plantea
salidas alternas al desarrollismo, con modelos de la naturaleza basados
en el lugar, basadas en prácticas y racionalidades culturales, ecológicas

y económicas. Como plantea Escobar (2002: 119), un modelo local de
naturaleza muestra rasgos que no corresponden a los parámetros de la
naturaleza moderna, o lo hace parcialmente, y generalmente en éste no
hay una separación estricta entre humanos y naturaleza, individuo y
comunidad, comunidad y seres sobrenaturales. Y aunque las fórmulas
para ordenar estos factores varíen entre diferentes grupos sociales,
"tienden a tener algunas características en común: revelan una imagen
compleja de la vida social que no está necesariamente opuesta a la na
turaleza"; en otras palabras, expresan un mundo natural integrado al
mundo social y que puede ser pensado en términos de una lógica so
cial y cultural.

Conclusiones

En las iniciativas abordadas, de las comunidades kichwas de
frontera, así como del Pueblo Originario Kichwa de Sarayaku al em
prender Planes de Manejo territorial se puede observar un interesante
proceso en el que se incorporan conocimientos expertos (de la ecolo
gía y la conservación), discursos expertos del etnodesarrollo y del desa
rrollo sustentable para fortalecer procesos de defensa y de consolida-
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ción de territorios étnicos. En dichas iniciativas que incluyen desde et
nomapeamientos y etnozonificaciones, así como experticias para mo
nitorear el estado de la fauna y flora, como para monitorear avances en
lo social y cultural estipulados en Planes de Manejo territorial se forta
lecen prácticas culturales de manejo de especies arbustivas, alimenti
cias, frutales y maderables; se rescata el manejo de policultivos acos
tumbrado por los mayores (rukukuna), mientras a la vez se incorporan
criterios relativos a la conservación de ciertas especies en vías de extin
ción o especies amenazadas por los cambios en sus hábitat, tanto debi
do a factores internos, como a factores exógenos.

En los procesos citados se están configurando "modelos locales
de naturaleza" como diría Escobar, que son modelos de cultura basados
en procesos históricos, lingüísticos y culturales. Se trata de "experimen
tos de vida" que se desarrollan a través del uso, en la imbricación de las
prácticas locales, con procesos más amplios, en el vínculo-entre cono
cimiento y experiencia. Así, conocimientos locales y modelos locales
desmontan la dicotomía entre naturaleza y cultura, y en el caso de la
experiencia de Sarayaku desmontan también una retórica del desarro
llo al emprender una resistencia activa, generando como expresa Esco
bar (I997) "parámetros alternativos" para pensar la biodiversidad y la
globalización. Las experiencias citadas y en especial la de Sarayaku per
mite distinguir fuerzas políticas efectivas en defensa del lugar, con una
construcción de identidades en las que se construye el lugar como un
proyecto basado en la crítica radical del poder.

Notas

En el sur amazónico las organizaciones indígenas enfrentan además del emba
te de l interés del Estado por ampliar la frontera petrolera, la problemática de
la extracción minera.

2 El Centro de Derechos Económicos y Sociales (CDES), al referirse a la "exigibi
lidad de derechos" hace mención a las "diversas estrategias judiciales y no judi
cia�es que permiten que las personas y los grupos sociales puedan efectivamen
te exigir sus derechos': Se incluye el litigio en cortes nacionales e internaciona
les; la incidencia y presión política; las campañas en medios; las marchas y pro
testas; el cabildeo, la formación de redes y alianzas entre diversos actores para
la construcción y ejecución de estrategias conjuntas. Por "justiciabilidad" hace
referencia específicamente a "la utilización de cortes y demandas, ya sea en el
ámbito nacional o internacional, para proteger y garantizar derechos humanos,
en particular los derechos económicos sociales y culturales, o para exigir repa-
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raciones': (Ver al respecto, Serie de Herramientas de Capacitación en des: Parti
cipación Sociale IncidenciaPolítica, Centro de Derechos Económicos y Sociales
(CDES), ICCO, Quito, 2006 (pg. 8)

3 El "Desarrollo Sustentable" se popularizó a partir de la Conferencia Rio 92 de
Naciones Unidas., mientras podríamos visualizar las raíces del "etnodesarro
110", un tanto más atrás en 1970 a partir de la reunión de antropólogos e indi
genistas en Barbados para discutir la situación de los pueblos indígenas, y don
de se cuestionaron las políticas integracionistas que estaban en vigor en Amé
rica, y se formularon metas como "procurar, por todos los medios, devolver a
los pueblos indígenas el derecho a ser sujetos, autores y destinatarios de su cre
cimiento". El etnodesarrollo fue debatido en 1981, en San José de Costa Rica
por especialistas sobre esta materia en América Latina, siendo como concepto
contrapunto crítico y alternativo a las teorías y acciones desarrollistas y etnoci
das, que consideraban a las sociedades indígenas y comunidades tradicionales
como obstáculos al desarrollo, a la modernidad y al progreso. Algunos autores
de referencia en la formulación de este concepto son los mexicanos Bonfil Ba
talla y Rodolfo Stavenhagen. El primero concibe etnodesarrollo como el ejerci
cio de-la capacidad social de los pueblos índígenas para construir su futuro
aprovechando sus experiencias históricas, recursos reales y potenciales de su
cultura, con proyectos definidos según sus propíos valores y aspíracíones, es
decir con capacidad autónoma para guiar su desarrollo. El segundo apunta a
que el etnodesarrollo significa una reafirmación de los valores culturales indí
genas, y reevaluación de la posición de los indígenas en la estructura nacional.

4 Aunque con diferencias entre estos dos enfoques del desarrollo, existen aspec
tos comunes como el énfasis en la gestión participatíva como fundamental pa
ra el éxito de los proyectos comunitarios, la incorporación de instrumentos y
metodologías de automonitoreo y evaluación que refuerza las capacidades de
ejecución para obtener mejores resultados, acciones de educación ambiental,
respeto a las formas de organízación social y las características culturales de las
poblaciones locales, valorización de conocimientos locales sobre formas de
manejo de los ecosistemas, y transferencia de nuevos conocimientos y técnicas
susceptibles de ser aplicadas a partir de insumos disponibles a nivel local, ges
tión del conocimiento, entre otros aspectos.

5 Escobar y Pedroza (1996: 355) hace mención a que estos "discursos expertos"
... "no son descripciones neutrales y objetivos de la realidad sino representacio
nes que reflejan la historia y los regímenes de poder del momento"

6 El proyecto fue ejecutado por la organización OPIP en asocio con una organi
zación no gubernamental ecuatoriana -Cornunidades y Desarrollo en el Ecua
dor- COMUNIDEC.

7 Proceso similar al que Escobar y Pedroza (1996) describen en relación al Plan
de Acción de la población Afrocolombiana y Raizal a mediados del 90.

8 Referencias - Entrevista a Froilán Viteri (Dirigente de Territorio -OPIPl, Lu
gar: OPIP-Puyo, Fecha:26/01l05

9 Al respecto Báez (2004) analiza los límites de la estructura organizativa de la
OPIP, en la que ha habido una modalidad organizativa gremial que concentra
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poder en el aparato y estructura directiva, que se convierte en una especie de
burocracia. En varios momentos frente a esta situación ha habido intentos de
democratizar internamente la organización, impulsar la toma de decisiones
desde las comunidades de base y asociaciones delegando mayor poder en ellas.

10 La propuesta del TAKIP se ha discutido en varias ocasiones en asambleas de la
OPIP, fue entregado el documento de propuesta al Consejo de Desarrollo de las
Nacionalidades y Pueblos del Ecuador- CODENPE, para su reconocimiento.

11 Al respecto se detalla en un documento elaborado por Leonardo Viteri (Insti
tuto Amazanga) - "Circunscripciones Territoriales Indígenas y Derechos Co
lectivos" (presentado en el I Foro de las Américas- Quito - 25-30, 07,04)

12 Problemáticas dirigenciales suscitadas tanto en la OPIP como en otras organi
zaciones amazónicas y en la misma CONFENIAE, dimensionadas con magni
tud durante el gobierno de Lucio Gutiérrez del Partido Sociedad Patriótica, que
tuvo interferencia tanto en las organizaciones, como en entidades como la DI
NEIB, CODENPE YDISEIB.

13 El Instituto Ambiental Amazónico de Ciencia y Tecnología Amazanga (IACY
TA) es una institución técnica vinculada a la OPIP que trabaja en capacitación
y planificación a nivel de manejo territorial, como brazo técnico de la organi
zación. Con su apoyo se han sido realizados etnozoneamíentos, acciones lega
les para trámites de adjudicación por parte del Instituto de Desarrollo Agrope
cuario (INDA), así como la consecución de estatutos legales de las comunida
des. LaAsociación Arajuno por ejemplo con su apoyo, en convenio con la Uni
versidad Central efectuó mapeos que incluyen información de suelos, hidro
grafía, cobertura vegetal, tipos de bosques, mapas de uso del suelo, mapas geo
lógicos y un Plan de Manejo.

14 Dentro de estas dos instancias técnicas se encuentran dirigentes que han teni
do una trayectoria significativa desde los inicios del proceso organizativo, así es
el caso de Leonardo Viteri y César Cerda en Amazanga, y Alfredo Viteri en el
lnstitituto Kichwa de Biotecnología. El segundo, uno de los mentalizadores de
la FECIP y su primer dirigente y quien actualmente dirige e11QBSS.

15 Referencias de la entrevista a Leonardo Viteri (Instituto Amazanga), Lugar:Pu
yo, Fecha:03/02/05

16 La misma que está conformada por el Instituto Kichwa de Biotecnología Sacha
Supai (IQBSS) y el Instituto Ambiental Amazónico de Ciencia y Tecnología
Amazanga, más el Centro Tecnológico de Recursos Amazónicos - TCRA, sien
do los dos primeros instancias técnicas vinculadas a la OPIP

17 Las zonas creadas fueron pensadas por las familias integrantes según su propia
dinámica de ocupación del espacio, y las condiciones en que se encuentran los
recursos naturales. En el caso de Yanayaku se establecieron 4 zonas (Ilakta ma
yan zachao zona de recuperación, purina sacha o zona de uso sustentable, cau
sac sacha o zona sagrada, y llakta Ayllukuna kausana o zona de asentamiento
humano); en Nina Amarun se establecieron 5 zonas (zona de recuperación, zo
na de uso sustentable, zona sagrada, zona de asentamiento humano, zona de
apertura de chacras); en Lorocachi se establecieron 3 zonas (zona de asenta-
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miento humano, de conservación y reproducción de especies, zona de aprove
chamiento - caza, pesca, recolección de recursos del bosque).

18 Referencias del "Plan de Manejo del Territorio y de los Recursos Naturales de
la comunidad Kichwa de Lorocachi" - IQBSS.

19 En Yanayaku la comunidad decidió en su normativa vedar la cacería de los si
guientes animales: danta (sacha huagra), guanta (lumucuchi), el mono chuva,
bufeo (bugyo), acangau, cocodrilo (runa lagarto), puca puma, chulu huali, ar
madillo gigante (yacen), yacu puma. En Nina Amarun en la zona de recupera
ción se decidió en la normativa no cazar paushi, huagra, caruntsi, bugyo, mo
nos como el chorongo, maquisapa, rnachin, ruyac lagarto, yacu puma, taruga.
Se podía cazar sólo especies menores y se restringió el número de animales ca
zados de caruntzi y huanganas.

20 Con el Plan de Manejo de dio continuidad a la crianza de tortugas, algo que las
tres comunidades habían empezado con anterioridad en proyectos específicos.

21 Los peces de engorde que en la comunidad se estaba experimentando criar eran
especies amazónicas como el shiu, uputasa y shiru.

22 En las concepciones kichwa, se visualiza una escala del Bien Vivir. En un extre
mo se ubica el "mutsui" que significa pobreza económica y no tener territorio,
estar en una situación de pérdida cultural y de conocimientos ancestrales, un
siguiente nivel corresponde al "ansa/la mutsui" que corresponde a tener lo mí
nimo para vivir. Le sigue un nivel mayor de "ansalla alli causana",O "causai" ca
tegoría con la que relacionan el vivir con ciertos recursos en lo económico y
practicar su cultura. Un siguiente nivel corresponde al AUi Causai, que integra
un vivir bien con comida abundante, estar libre de enfermedades, tener buena
salud, y un nivel mayor que se busca alcanzar es el del Surnak allpa, o nivel en
el que se alcanza una plenitud en términos de bienestar, armonía entre los ay
llus, practicar y transmitir conocimientos ancestrales. Otro conjunto de cate
gorías son las referentes a la escala del "Sumac allpa" o Tierra sin mal, así en un
nivel menor se ubica a la categoría de "guaglishcaallpa" que significaría un es
tadio en el que la tierra es infértil, con daño, con contaminación y por tanto ca
rente de supaykuna. Le siguen de forma ascendente los niveles de "ansa alliyau
allpa"; "alliyau allpa"; "chaupi alliashca allpa"que serían niveles intermedios, so
bre este "alli allpo", un nivel en el que la tierra se recupera y está en mejor con
dición de fertilidad, con cierta abundancia de recursos naturales y con zonas
sagradas. El nivel mayor en la escala está el Sumak allpa, estadio que se busca
alcanzar o recuperar, como especie de retorno a un estadio en el que había zo
nas sagradas, distintos tipos de supaykuna, una tierra fértil, sin daño, tierra con
poder y con diversidad de animales terrestre y acuáticos, así como diversidad
de flora. (Tomado de Vallejo Ivette (2005), "Informe del Monitoreo y evalua
ción social de la Implementación del Plan de Manejo de la comunidad kichwa
de Yanayaku"- Proyecto de Conservación de la biodiversidad en Pastaza
IQBSS) (Datos de campo: 23/08/05-14/09/05

23 Estatus con el que está inscrito y reconocido por el Consejo de Desarrollo de
las Nacionalidades y Pueblos del Ecuador (CODENPE) en el 2004.
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24 Información tomada del "Informe del Componente Social- Estudio socioeco
nómico para la elaboración del Plan de Manejo del territorio de la comunidad
de Sarayaku" - (Landázuri, et al, 2005)

25 Ver "Plan de Gestión y Administración del territorio y los Recursos Naturales
del Pueblo Kichwa de Sarayaku" (Pastaza, mayo de 2006)

26 Refiere así Franco Viteri, un ex presidente del Tayjasaruta y activo miembro de
Sarayaku, en su exposición "La lucha de Sarayaku",presentada en el Foro - "Ca
sos emblemáticos de defensa de derechos indígenas" - IV Congreso Latinoame
ricano de la Red de Antropología Jurídica- Agosto, 2004

27 Ver al respecto Chávez et al (2004:87), autores que efectuaron un peritaje an
tropológico para fundamentar con aspectos culturales las acciones legales se
guidas por el pueblo de Sarayaku. Como describen los autores, en la perspecti
va de la población de Sarayaku cuando la empresa abrió espacios en la selva con
detonantes, se destruyeron lugares sagrados, siendo esta situación irreparable.
Espíritus como Amazanga, un espíritu-deidad superior cuyo dominio es la sel
va, se alejan.

28 Al respecto una observación que realicé en talleres de capacitación efectuados
con miembros de comunidades kichwas de Nina Amarun, Lorokachi, Victoria
y Curaray, los participantes de Sarayaku siempre se presentaban ante los demás
como "pueblo originario", y hacían énfasis en que a diferencia de otras comu
nidades donde aspectos de la cultura han sido desplazados. En Sarayaku se
practica en el día a día, el manejo de las chakras, la ingesta de guayusa por la
madrugada, los sasi, el uso de medicina indígena tradicional, la elaboración ar
tesanal de mocahuas por parte de las mujeres, entre otros aspectos.

29 Ver al respecto "Plan de Gestión y Administración del territorio y los recursos
naturales del Pueblo Kichwa de Sarayaku" (Pastaza I mayo, 2006)

30 Cursos de capacitación y formación realizados en la comunidad de Yanayaku,
yen los que jóvenes de Sarayaku participaron con otros técnicos de las comu
nidades de Nina Amarun, Yanayaku,Victoria, Lorocachi y Curaray en distintos
momentos.

31 En esto hubo apoyo también de parte del Instituto Kichwa de Biotecnología
IQBSS- y también del Centro de Información Socioambiental (CISA), ambos
instituciones de apoyo a las comunidades kichwas y específicamente a la OPIP.

32 Referencias a los objetivos del "Plan de Gestión y Administración del Territo
rio y los Recursos Naturales del Pueblo Kichwa de Sarayaku" (Pastaza, mayo
2006)

33 Entre los mamíferos grandes, la sacha wagra (tapir), lumucuchi, entre los mo
nos kuxhillu, kutu, chuba, machin, reptiles como, lagarto, y otros animales co
mo el yami y la taruga (venado)

34 Aspectos referidos en el " Plan de Gestión y Administración del Territorio y
los Recursos Naturales del Pueblo Kichwa de Sarayaku" (Pastaza, mayo 2006)
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